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-12- de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

RECURSO DE ANULACIÓN :11001220500020230085701 
Demandante:    FREDY GIOVANNY GARCÍA LEÓN  
Demandados:   ECOPETROL S.A.  
 
Se avoca el conocimiento del recurso extraordinario de anulación interpuesto por la 
apoderada judicial del señor Fredy Giovanny García León contra el laudo arbitral proferido 
el 28 de junio de 2023, por el Tribunal de Arbitramento convocado para dirimir el conflicto 
laboral suscitado entre Fredy Giovanny García León y Ecopetrol S.A. Por secretaría, 
córrase traslado por el término de tres (3) días a Ecopetrol S.A., para que, si lo considera 
pertinente, presente la respectiva réplica (Art. 117 CGP). El correo electrónico dispuesto 
para tal fin, es el siguiente: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
Finalizado el término antes señalado, ingrese al Despacho para continuar con su respectivo 
trámite.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

CARLOS ALBERTO CORTÉS CORREDOR 
Magistrado 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR JOHN WILLIAM CEDIEL 

GUZMAN CONTRA COOPERATIVA MULTIACTIVA CON SECCION DE 

APORTES Y CREDITO – COOPSANTALUISA LTDA (RAD. 30 2022 00074 01) 

 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por el demandante y la 

demandada. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral segundo del artículo 13 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado 

a las partes para alegar por escrito por el término común de cinco (5) días. 

 

 
Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito.  

 
Expediente N.º: 30 2022 00074 01 

Demandante: JOHN WILLIAM CEDIEL GUZMAN 

Demandada:  COOPSANTALUISA LTDA 

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 
2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

 
 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR JHON FREDY DONOSO 

LOMBO CONTRA LA CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR - 

COLSUBSIDIO (RAD. 31 2022 00263 01) 

 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la demandada. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 13 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no 

recurrente (s). 

 
Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito.  

 
Expediente N.º: 31 2022 00263 01 

Demandante: JHON FREDY DONOSO LOMBO 

Demandada:  CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR - COLSUBSIDIO 

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 
2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

 
 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR MARÍA CATALINA 

RODRÍGUEZ CONTRA COLEGIO EMILIO VALENZUELA (RAD. 31 2022 00541 

01) 

 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 13 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no 

recurrente (s). 

 
Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito.  

 
Expediente N.º: 31 2022 00541 01 

Demandante: MARÍA CATALINA RODRÍGUEZ 

Demandada:  COLEGIO EMILIO VALENZUELA 
 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 
2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

 
 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR MARIA GLADYS 

RAMIREZ RIVERA CONTRA SOCIEDAD BELLATELA S.A. (RAD. 34 2020 00427 

01) 

 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la demandante y la 

demandada. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral segundo del artículo 13 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado 

a las partes para alegar por escrito por el término común de cinco (5) días. 

 
Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito.  

 
Expediente N.º: 34 2020 00427 01 

Demandante: MARIA GLADYS RAMIREZ RIVERA 

Demandada:  SOCIEDAD BELLATELA S.A. 

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 
2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

 
 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR OSCAR DIEGO MORENO 

ROSSO CONTRA TANI DAYANA RODELO BERROCAL Y OTROS (RAD. 43 

2023 00026 01) 

 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral segundo del artículo 13 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado 

a las partes para alegar por escrito por el término común de cinco (5) días 

 
Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito.  

 

Expediente N.º: 43 2023 00026 01 

Demandante: OSCAR DIEGO MORENO ROSSO 

Demandada:  TANI DAYANA RODELO BERROCAL Y OTROS 

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 
2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

 
 
 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 
 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR CRUZ MAGRIBER 

GUTÍERREZ GRISALES CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y LA ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS COLFONDOS S.A. (RAD. 44 2023 

00140 01) 

 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por las demandadas PORVENIR 

S.A, COLFONDOS S.A.  y COLPENSIONES y el grado jurisdiccional de consulta 

a su favor. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 13 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no 

recurrente (s). 

 
Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito.  

 
Expediente N.º: 44 2023 00140 01 

Demandante: CRUZ MAGRIBER GUTÍERREZ GRISALES 

Demandada:  COLPENSIONES Y OTROS 
 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 
2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

 
 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR MARÍA CONSUELO 

CEPEDA CASTRO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES (RAD. 08 2021 00425 01) 

 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la demandante. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 13 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no 

recurrente (s). 

 
Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito.  

 
Expediente N.º: 08 2021 00425 01 

Demandante: MARÍA CONSUELO CEPEDA 

Demandada:  COLPENSIONES  
 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 
2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

 
 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR ELIZABETH VEGA 

CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, ADMINISTADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS SKANDIA S.A., COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS Y 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A.  (RAD. 11 2020 00131 01) 

 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por la demandada SKANDIA S.A. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral segundo del artículo 13 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado 

a las partes para alegar por escrito por el término común de cinco (5) días 

 
Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito.  

 

Expediente N.º: 11 2020 00131 01 

Demandante: ELIZABETH VEGA 

Demandada:  COLPENSIONES Y OTROS 

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 
2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

 
 
 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 
 
 
 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR DAVID GARCÍA 

VANEGAS CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, Y LA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. (RAD. 26 2021 00304 01) 

 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por las demandadas PORVENIR 

S.A, COLFONDOS S.A.  y COLPENSIONES y el grado jurisdiccional de consulta 

a su favor. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 13 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no 

recurrente (s). 

 
Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito.  

 
Expediente N.º: 26 2021 00304 01 

Demandante: DAVID GARCÍA VANEGAS 

Demandada:  COLPENSIONES Y OTROS 
 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 
2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

 
 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR BERTHA NANCY 

ESLAVA DE FUENTES CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES Y LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. (RAD. 27 2023 00083 01) 

 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

ADMÍTASE el recurso de apelación interpuesto por el demandante y la 

demandada COLPENSIONES y el grado jurisdiccional de consulta a su favor. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 13 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado 

a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la (s) no 

recurrente (s). 

 
Surtidos los traslados correspondientes se proferirá decisión por escrito.  

 
Expediente N.º: 27 2023 00083 01 

Demandante: BERTHA NANCY ESLAVA DE FUENTES 

Demandada:  COLPENSIONES Y OTRO 

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 
2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

 
 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 
 
 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR MARIA DE LOS 

ANGELES MARTINEZ ZORRILLA CONTRA LA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES (RAD. 29 2022 00119 01) 

 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

ADMÍTASE el grado jurisdiccional de Consulta en favor de COLPENSIONES 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 13 de la Ley 

2213 del 13 de junio del 2022, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado 

a las partes para alegar por escrito por el término común de cinco (5) días. 

 
Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia por escrito.  

 

Expediente Nº: 29 2022 00119 01 

Demandante: MARIA DE LOS ANGELES MARTINEZ ZORRILLA 

Demandada:  COLPENSIONES  

 

NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 de la Ley 
2213 del 13 de junio del 2022 y demás normas concordantes. 

 
 
 

 
 
 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 



Radicación No. 110013105-014-2019-00381-02 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado Ponente 

 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023).  

 

Procede la Sala a determinar la viabilidad del recurso 

extraordinario de casación interpuesto por la parte demandante 

OLGA LUCIA SÁNCHEZ QUINTANA1 en contra de la sentencia 

proferida el 30 de agosto de 2023 y notificada por edicto del 4 de 

septiembre de la misma anualidad, dado su resultado adverso dentro 

del proceso ordinario laboral instaurado contra la AMERISUR 

EXPLORACIÓN COLOMBIA LTDA. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

La Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, ha sostenido 

reiteradamente los requisitos para la viabilidad del recurso de 

casación: i) que se trate de sentencia proferida en proceso ordinario, 

ii) que se haya interpuesto en el término legal y el recurrente este 

legitimado; y iii) que exista el interés económico para recurrir previsto 

en el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por el artículo 43 de la Ley 712 de 2001, esto es, 

que exceda ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual 

vigente, calculado a la fecha en que se dictó el fallo controvertido2; 

 

1 Allegado vía correo electrónico memorial fechado el 8 de septiembre de 2023. 
2 CSJ AL1884-2023. Radicación 98035. Magistrado Ponente GERARDO BOTERO ZULUAGA. 
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que en el caso en concreto la cuantía corresponde a la suma de 

$139.200.000.00  

 

Así mismo, la Corporación ha señalado que el interés económico 

para recurrir en casación está determinado por el agravio o perjuicio 

que la sentencia recurrida les irroga a las partes. 

 

En el presente asunto, se cumplen los dos primeros 

presupuestos jurídicos, en cuanto al interés económico de la 

demandante para recurrir en casación se encuentra determinado por 

el monto de las pretensiones que le fueron negadas en el fallo de 

segunda instancia, que confirmó la decisión proferida por el a quo. 

 

Dentro de las que se encuentra el reintegro con el consecuente 

pago de salarios, prestaciones sociales, la indemnización prevista en 

el artículo 26 de la Ley 361 de 1997 y el pago de las horas extras, 

dejados de percibir desde el día de su retiro -27 de junio de 2017-, 

hasta la fecha en que se haga efectivo el mismo, valores que se 

duplicaran conforme la jurisprudencia de la Sala Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia;3 al cuantificar se obtiene: 

 

Tabla Salarial 

Año Salario Mensual Meses Subtotal salarios 

2017  $         8.000.000  6  $          48.000.000  

2018  $         8.000.000  12  $          96.000.000  

2019  $         8.000.000  12  $          96.000.000  

2020  $         8.000.000  12  $          96.000.000  

2021  $         8.000.000  12  $          96.000.000  

2022  $         8.000.000  12  $          96.000.000  

2023  $         8.000.000  8  $          64.000.000  

Total salarios  $        592.000.000  

 

Visto lo que antecede, se tiene que el perjuicio económico 

irrogado corresponde a la suma de $592.000.000.00 valor que 

supera los ciento veinte (120) salarios mínimos exigidos para recurrir 

 

3 No basta tener en cuenta al momento del reintegro el valor del aporte que se hubiere generado por efecto del 
rompimiento del vínculo laboral para quedar al día con el sistema, sino que se debe proyectar mientras se mantenga 
esa relación vigente, lo que obliga a por lo menos calcularlo sobre un término similar a aquel en que hubiere estado 
cesante el trabajador por razón del dicho rompimiento contractual, es decir, como las prestaciones sociales y los 
salarios insolutos, colacionarlo en un duplo por razón del reintegro contractual. AL1231-2020. Radicación 83257. M.P. 
Luis Benedicto Herrera Díaz.  
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en casación, sin que resulte necesario cuantificar las demás 

pretensiones negadas, por lo que se concederá el recurso impetrado. 

 

 En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal Superior 

Judicial de Bogotá, administrando justicia en nombre de la República 

de Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. CONCEDER el recurso extraordinario de casación 

interpuesto por la recurrente OLGA LUCIA SÁNCHEZ QUINTANA. 

 
SEGUNDO. En firme el presente proveído, continúese con el 

trámite correspondiente. 

 

 
Notifíquese y Cúmplase, 

 
 

 
 

 
GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 

 

 

 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 

 

 

 

CARLOS ALBERTO CORTÉS CORREDOR 

Magistrado 

 
 
PROYECTÓ: MNPO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado Ponente 

 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023).  

 

Procede la Sala a determinar la viabilidad del recurso extraordinario 

de casación interpuesto por la parte demandada UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES - UGPP1 en contra de la sentencia 

proferida el 30 de agosto de 2023 y notificada por edicto del 4 de septiembre 

de la misma anualidad, dado su resultado adverso dentro del proceso 

ordinario laboral promovido por OSCAR SEGUNDO GONZÁLEZ OLIVERA, 

GABRIEL EDUARDO VERGARA PÉREZ y NOHORA DE JESÚS GONZÁLEZ 

ROMERO. 

 

Previo a resolver, se observa que en el escrito digital milita poder a la 

doctora Gloria Ximena Arellano Calderón identificada con cédula de 

ciudadanía No. 31.578.572 portadora de la T.P No. 123.175 del C.S.J., en 

calidad de apoderada general de la UGPP., por lo que habrá de reconocérsele 

personería a la profesional del derecho. (Cuaderno Segunda Instancia – 

Archivo12RecursoCasacionUgpp.eml - Escritura No. 172 del 17/01/2023. Pg. 

04.) 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

La Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, ha sostenido 

reiteradamente los requisitos para la viabilidad del recurso de casación: i) 

que se trate de sentencia proferida en proceso ordinario, ii) que se haya 

interpuesto en el término legal y el recurrente este legitimado; y iii) que 

 

1 Allegado vía correo electrónico memorial fechado el 18 y 25 de septiembre de 2023. 
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exista el interés económico para recurrir previsto en el artículo 86 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 43 

de la Ley 712 de 2001, esto es, que exceda ciento veinte (120) veces el salario 

mínimo legal mensual vigente, calculado a la fecha en que se dictó el fallo 

controvertido2; que en el caso en concreto la cuantía corresponde a la suma 

de $139.200.000.00  

 

Así mismo, la Corporación ha señalado que el interés económico para 

recurrir en casación está determinado por el agravio o perjuicio que la 

sentencia recurrida les irroga a las partes. 

 

En el presente asunto, se cumplen los dos primeros presupuestos 

jurídicos, en cuanto al interés económico de la demandada para recurrir en 

casación se encuentra determinado por el monto de las condenas que le 

fueron impuestas en el fallo de segunda instancia, que confirmó la decisión 

proferida por el a quo, a excepción del numeral dos que modificó en el 

sentido de establecer los valores a pagar por concepto de indemnización 

sustitutiva de la pensión de vejez a cada uno de los demandantes así: i) 

Oscar Segundo González Olivera, la suma de $ 7.779.369, (ii) Gabriel 

Eduardo Vergara Pérez, la suma de $4.502.328; y (iii) Nohora de Jesús 

González Romero, la suma de $9.090.978, valores que indexados a la fecha 

del fallo de segunda instancia, arrojan los siguientes3: 

 

Indexación Indemnización Sustitutiva Oscar Segundo González Olivera 

Año Inicial-
noviembre 

Año 
final-

agosto 

indemnización 
sustitutiva 

IPC 
Inicial 

IPC 
Final 

Factor de 
Indexación 

Subtotal 

2022 2023 $ 7.779.369,00 123,510 134,450 1,089 $ 689.064,00 

Total indexación $ 689.064,00 

Tabla Liquidación  

Indemnización sustitutiva $ 7.779.369,0 

Indexación $ 689.064,0 

Total  $ 8.468.433,0 

 

Indexación Indemnización Sustitutiva Gabriel Eduardo Vergara Pérez 

Año Inicial-
noviembre 

Año 
final-

agosto 

indemnización 
sustitutiva 

IPC Inicial IPC Final 
Factor de 

Indexación 
Subtotal 

2022 2023 $ 4.502.328,00 123,510 134,450 1,089 $ 398.797,00 

Total indexación $ 398.797,00 

Tabla Liquidación  

Indemnización sustitutiva $ 4.502.328,0 

Indexación $ 398.797,0 

Total  $ 4.901.125,0 

 

2 CSJ AL1884-2023. Radicación 98035. Magistrado Ponente GERARDO BOTERO ZULUAGA. 
3 Cálculo actuarial elaborado por el grupo liquidador acuerdo PSAA 15-1042 de 2015 
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Indexación Indemnización Sustitutiva Nohora de Jesús González Romero 

Año Inicial-
noviembre 

Año 
final-

agosto 

indemnización 
sustitutiva 

IPC 
Inicial 

IPC 
Final 

Factor de 
Indexación 

Subtotal 

2022 2023 $ 9.090.978,00 123,510 134,450 1,089 $ 805.241,00 

Total indexación $ 805.241,00 

Tabla Liquidación  

Indemnización sustitutiva $ 9.090.978,0 

Indexación $ 805.241,0 

Total  $ 9.896.219,0 

 

Visto lo que antecede, se tiene que el perjuicio económico irrogado 

para la recurrente UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES - UGPP por las 

condenas impuestas a favor de cada uno de los demandantes quienes 

conformaron un litisconsorcio facultativo4 corresponde a: i) Oscar Segundo 

González Olivera, la suma de $8.468.433.00, (ii) Gabriel Eduardo Vergara 

Pérez, la suma de $4.901.125.00; y (iii) Nohora de Jesús González Romero, 

la suma de $9.896.219.00, valores que no superan los ciento veinte (120) 

salarios mínimos exigidos para recurrir en casación, por lo que no se 

concederá el recurso impetrado. 

 

 En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal Superior 

Judicial de Bogotá, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. RECONOCER personería para actuar en 

representación de la parte demandada UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES - UGPP a la doctora GLORIA XIMENA ARELLANO 
CALDERÓN, en los términos y fines del poder conferido obrante en el 

plenario. 

 

 

4 AL1752-2023. Magistrado Ponente Omar Ángel Mejía Amador. En este evento, a pesar de que se presente 
una acumulación de pretensiones para ser ventiladas bajo una misma cuerda procesal, cada uno de los 
promotores del juicio (litisconsortes facultativos) es considerado, en sus relaciones con la demandada, como 
litigante separado. Por tanto, no es dable sumar el monto de las peticiones de uno y otro para componer un 
todo, con el fin de determinar el interés económico para recurrir en casación. De manera que, cada una de las 
pretensiones acumuladas conserva su propio valor individualmente consideradas frente al otro demandante 
y, estos a su vez, respecto del demandado, determinado por los fundamentos fácticos que le sirvieron de 
báculo para su accionar. 
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SEGUNDO. NO CONCEDER el recurso extraordinario de casación 

interpuesto por la recurrente UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES – UGPP. 

 
TERCERO. En firme el presente proveído, continúese con el 

trámite correspondiente. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

 
 

 
 

 

 
GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 

 

 

 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO CORTÉS CORREDOR 

Magistrado 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

PROYECTÓ: MNPO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado ponente 

 

Bogotá, D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Procede la Sala a determinar la viabilidad de los recursos 

extraordinarios de casación interpuestos por las demandadas 

MANSAROVAR ENERGY COLOMBIA LTD. y OBCIMEC S.A.S.1 en 

contra de la sentencia proferida el 15 de agosto de 2023 y notificada en 

estrados, dado su resultado adverso en el proceso ordinario laboral 

promovido por HENRY CARTAGENA RESTREPO. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Establece el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y la 

Seguridad Social, en su parte pertinente que: «…sólo serán susceptibles 

del recurso de casación los procesos cuya cuantía exceda de ciento veinte 

(120) veces el salario mínimo legal mensual vigente». Tal estimación debe 

efectuarse, teniendo en cuenta el monto del salario mínimo aplicable al 

tiempo en que se profiere la sentencia que se pretende acusar, en el 

caso en concreto la cuantía corresponde a la suma de $139'200.000,00. 

 

La Jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral, de la Corte 

Suprema de Justicia, establece que el interés económico para recurrir 

 
1 Recursos interpuestos en estrados en audiencia celebrada el quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

(33Audiencia Arts82 y 83 CPTSS.mp4). 
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en casación se encuentra determinado por el agravio o perjuicio que la 

sentencia recurrida les irroga a las partes2. 

 

Recurso de casación parte demandada MANSAROVAR ENERGY 

COLOMBIA LTD.: 

 

El interés jurídico de la pasiva para recurrir en casación se 

encuentra determinado por el monto de las condenas que le fueron 

impuestas por el fallo de segunda instancia, que modificó el ordinal 2°, 

en el sentido de establecer que entre la recurrente y el demandante 

existieron dos contratos de trabajo, así: el primero, del 01 de marzo de 

2008 al 03 de enero de 2014, y el segundo, del 10 de marzo de 2014 al 

14 de febrero de 2016, revocó el ordinal 3° y parcialmente el ordinal 5°, 

para en su lugar declarar la ineficacia de la terminación del contrato 

de trabajo realizada al actor por tratarse de una persona que se 

encontraba amparada por el fuero de salud de que trata el artículo 26 

de la Ley 361 de 1997, y se ordenó a la recurrente su reintegro, junto 

con el reconocimiento y pago de salarios, prestaciones sociales, y 

aportes a seguridad social integral dejados de percibir desde el 15 de 

febrero de 2016 dineros que podrán ser compensados con los pagos 

realizados por OBCIMEC S.A.S. en virtud de la orden de reintegro 

efectuada por el juez constitucional mediante acción de tutela, 

asimismo, de la condenó al pago de la indemnización de que trata el 

artículo 26 de la Ley 361 de 1997, por la suma de $16’425.720, suma 

indexada, confirmó en lo demás la sentencia del a quo. 

 

Al cuantificar las condenas obtenemos: 

 

Tabla liquidación salarios 

Año Meses Ultimo salario Subtotal 

2016 10 $ 2.737.620 $ 27.376.200 

2017 12 $ 2.737.620 $ 32.851.440 

2018 12 $ 2.737.620 $ 32.851.440 

2019 12 $ 2.737.620 $ 32.851.440 

2020 12 $ 2.737.620 $ 32.851.440 

2021 12 $ 2.737.620 $ 32.851.440 

2022 12 $ 2.737.620 $ 32.851.440 

 
2 CSJ AL2538-2022. Magistrado Ponente: GERARDO BOTERO ZULUAGA. 
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2023 8 $ 2.737.620 $ 21.900.960 

Salarios cancelados OBCIMEC S.A.S. (-) (-) $ 246.385.800 

Reintegro3 $ 246.385.800 

Sanción art. 26 de la Ley 361 de 1997 $ 16.425.720 

Subtotal (-) salarios cancelados $ 262.811.520 

 

Visto lo que antecede, se tiene que el perjuicio económico por 

concepto de reintegro calculado con el rubro de salarios y la sanción 

del artículo 26 de la Ley 361 de 1997 asciende a $ 262’811.520,00, 

guarismo que supera los 120 salarios mínimos exigidos para recurrir 

en casación, sin que resulte necesario cuantificar las demás condenas 

en consecuencia, se concederá el recurso extraordinario de casación 

interpuesto por la parte demandada MANSAROVAR ENERGY 

COLOMBIA LTD. 

 

Recurso de casación parte demandada OBCIMEC S.A.S.: 

 

Respecto al recurso de casación interpuesto por OBCIMEC S.A.S. 

el a quo declaró en el ordinal 4° la solidaridad respecto de las condenas 

impuestas a MANSAROVAR ENERGY COLOMBIA LTD., en ese sentido 

el interés jurídico de la demandada para recurrir en casación, se 

encuentra determinado por las condenas objeto de modificación en el 

ordinal 2°, la revocatoria del ordinal 3° y la revocatoria parcial del 

ordinal 5° de la sentencia condenatoria proferida por el a quo.  En el 

caso concreto, y efectuado el cálculo del reintegro sobre el rubro de los 

salarios dejados de percibir se tiene que el perjuicio económico irrogado 

a la accionada solidaria asciende a $ 262’811.520,00 guarismo que 

supera los 120 salarios mínimos exigidos para recurrir en casación sin 

que resulte necesario cuantificar las demás condenas, en 

consecuencia, se concederá el recurso extraordinario de casación 

interpuesto por la demandada solidaria OBCIMEC S.A.S. 

 

 

 

3
 La cuantía del interés para recurrir en casación tratándose del reintegro, se determina sumando al monto de las 

condenas económicas que de él derivan, otra cantidad igual, bien que el recurrente sea el trabajador o ya la empresa 

la demandada. Esto por cuanto se ha considerado que el reintegro, como obligación de hacer, tiene una autonomía 

propia e independiente de la obligación de dar (pago de salarios y prestaciones causadas), por lo que su valor se ha 

considerado como el equivalente al monto de los segundos. Magistrado Ponente LUIS GABRIEL MIRANDA 

BUELVAS. Radicación No. 40.832. 
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DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación 

interpuesto por la parte demandada, MANSAROVAR ENERGY 

COLOMBIA LTD. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el recurso extraordinario de casación 

interpuesto por la parte demandada, OBCIMEC S.A.S. 

 

TERCERO: En firme el presente proveído, por parte de la 

Secretaría de esta Sala, remítase el expediente a la Sala de Casación 

Laboral de la Corte Suprema de Justicia para lo pertinente. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA  

Magistrado 

 

 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 

 

 

CARLOS ALBERTO CORTÉS CORREDOR 

Magistrado 

Proyectó: DR 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Consulta. 

Radicación No. 110013105005201900728-01 

Demandante: OSCAR ALBERTO RAMIREZ MORENO. 

Demandado: COLPENSIONES Y OTRO. 
 
 

       Bogotá, D.C., Trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 
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TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia y Consulta. 

Radicación No. 110013105015202200174-01 

Demandante: CARMEN ESTHER VARGAS PARRADO. 

Demandado: COLPENSIONES Y OTROS. 
 
 

              Bogotá, D.C., Trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 
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SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia y Consulta. 

Radicación No. 110013105009202100497-01 

Demandante: LUIS HUMBERTO AMÉZQUITA CANO. 

Demandado: COLPENSIONES Y OTROS. 
 
 

       Bogotá, D.C., Trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 
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TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia. 

Radicación No. 110013105036202200075-01 

Demandante: MYRIAM SOCORRO CORREA HINCAPIE. 

Demandado: COLFONDOS 
 

       Bogotá, D.C., Trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO 

 

Atendiendo el memorial del y dado que se acreditan los requisitos del artículo 76 

del C.G.P. se ACEPTARÁ la renuncia de poder presentada por el Dr. Juan Carlos González 

Candía identificado con C.C. 80.197.837 y T.P.221.635 del C.S. de la j, como apoderado de 

la parte actora.  

 

Igualmente y, en virtud de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, 

este Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. Por lo 

antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) ACEPTAR la renuncia de poder presentada por el Dr. Juan Carlos González Candía 

identificado con C.C. 80.197.837 y T.P.221.635 del C.S. de la j, como apoderado de la parte 

actora. 

 

2) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan sus 

alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

3) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el numeral 

14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo expuesto en el 

artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 
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TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Consulta. 

Radicación No. 110013105014202000206-01 

Demandante: RICARDO CALLEJAS SEGURA. 

Demandado: COLPENSIONES. 
 
 

       Bogotá, D.C., Trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 
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     TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia y Consulta. 

Radicación No. 110013105017202000172-01 

Demandante: MARÍA NINZA GÓMEZ CÓRDOBA 

Demandado: COLPENSIONES Y OTRO 
 

       Bogotá, D.C., Trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 
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TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia y Consulta. 

Radicación No. 110013105024202200162-01 

Demandante: VICTOR JAVIER CHAMORRO MICOLTA. 

Demandado: COLPENSIONES Y OTROS. 
 
 

       Bogotá, D.C., Trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia y Consulta 

Radicación No. 110013105024202100513-01 

Demandante: PEDRO PABLO ROMERO GARZON 

Demandado: COLPENSIONES. 
 
 

       Bogotá, D.C., Trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia y Consulta. 

Radicación No. 110013105015202200218-01 

Demandante: LIGIA BEATRIZ SIERRA GOMEZ 

Demandado: COLPENSIONES Y OTRO 
 
 

       Bogotá, D.C., Trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia y Consulta 

Radicación No. 110013105011202000214-01 

Demandante: CARMELINA PEÑA MUÑOZ 

Demandado: COLPENSIONES Y OTRO. 
 
     

   Bogotá, D.C., Trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia y Consulta. 

Radicación No. 110013105033202200060-01 

Demandante: BLANCA CECILIA GARCIA VILLARAGA. 

Demandado: COLPENSIONES Y OTROS. 
 
 

       Bogotá, D.C., Trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia y Consulta. 

Radicación No. 110013105012202200244-01 

Demandante: OLGA LUCÍA RODRÍGUEZ GARCÍA. 

Demandado: COLPENSIONES Y OTRO. 
 
 

       Bogotá, D.C., Trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia. 

Radicación No. 110013105029202200117-01 

Demandante: LUIS ENRIQUE MOLINA SÁENZ. 

Demandado: DISTRIBUIDORA NACIONAL DE VIDRIOS 
S.A.S. 

 
 

       Bogotá, D.C., Trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia. 

Radicación No. 110013105008201900791-01 

Demandante: BELISARIO VASQUEZ NAVARRO Y OTROS. 

Demandado: AVIANCA S.A. 
 
 

       Bogotá, D.C., Trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL SUPRIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia y Consulta. 

Radicación No. 110013105038202200488-01 

Demandante: HENRY SANCHEZ HERNANDEZ 

Demandado: COLPENSIONES Y OTROS. 
 
 

Bogotá, D.C., Trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia y Consulta. 

Radicación No. 110013105014202100487-01 

Demandante: LUZ MARINA CHACON JOYA 

Demandado: COLPENSIONES Y OTROS. 
 
 

       Bogotá, D.C., Trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia. 

Radicación No. 110013105036202200094-01 

Demandante: ANGELA PATRICIA GRUESSO ECHEVERRI 

Demandado: COLPENSIONES. 
 
 

       Bogotá, D.C., Trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia y Consulta. 

Radicación No. 110013105038202100597-01 

Demandante: LUZ MERY RODRÍGUEZ VARGAS 

Demandado: COLPENSIONES Y OTROS. 
 
 

       Bogotá, D.C., Trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia y Consulta. 

Radicación No. 110013105014202000210-01 

Demandante: YIMME ALVARO PEÑA BROCHERO. 

Demandado: COLPENSIONES Y OTROS. 
 
 

       Bogotá, D.C., Trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia y Consulta. 

Radicación No. 110013105039202200055-01 

Demandante: JUBAL LOPEZ PEREZ. 

Demandado: COLPENSIONES. 
 
 

       Bogotá, D.C., Trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia y Consulta. 

Radicación No. 110013105014202100369-01 

Demandante: ANGELA PATRICIA PEREZ ROSERO. 

Demandado: COLPENSIONES Y OTROS. 
 
 

       Bogotá, D.C., Trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia y Consulta. 

Radicación No. 110013105013202000429-01 

Demandante: ROSALBA JIMÉNEZ LARA. 

Demandado: COLPENSIONES. 
 
 

       Bogotá, D.C., Trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia. 

Radicación No. 110013105009202100528-01 

Demandante: JAIME ALVARO HUERTAS OVIEDO 

Demandado: COLPENSIONES Y OTRO 
 
 

       Bogotá, D.C., Trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
        TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia y Consulta. 

Radicación No. 110013105036202200686-01 

Demandante: CLAUDIA LUCIA GUTIERREZ GONZALES. 

Demandado: COLPENSIONES Y OTROS. 
 
 

       Bogotá, D.C., Trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia y Consulta. 

Radicación No. 110013105003202100065-01 

Demandante: RICARDO JOSE CORREA CERRO. 

Demandado: COLPENSIONES Y OTROS. 
 
 

Bogotá, D.C., Trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Consulta. 

Radicación No. 110013105005202100523-01 

Demandante: CARMEN STELLA SARMIENTO RODRIGUEZ. 

Demandado: COLPENSIONES. 
 
 

Bogotá, D.C., Trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia y Consulta. 

Radicación No. 110013105017202000065-01 

Demandante: ISMAEL TOCARRUNCHO BELTRAN. 

Demandado: COLPENSIONES Y OTRO. 
 
 

Bogotá, D.C., Trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia y Consulta. 

Radicación No. 110013105019201900751-01 

Demandante: PEDRO PABLO FORERO CASTILLO. 

Demandado: COLPENSIONES Y OTRO. 
 
 

Bogotá, D.C., Trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia y Consulta. 

Radicación No. 110013105007202000067-01 

Demandante: LUZ MARINA GUTIERREZ MARTINEZ. 

Demandado: COLPENSIONES Y OTRO. 
 
 

Bogotá, D.C., Trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia y Consulta. 

Radicación No. 110013105030202100184-01 

Demandante: ITALA PRADA CABALLERO 

Demandado: COLPENSIONES Y OTROS. 
 
 

Bogotá, D.C., Trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia y Consulta. 

Radicación No. 110013105036202200187-01 

Demandante: GLORIA AMINTA ORDOÑEZ DE MATEUS. 

Demandado: COLPENSIONES. 
 
 

       Bogotá, D.C., Trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia y Consulta. 

Radicación No. 110013105021202100195-01 

Demandante: MAURICIO RESTREPO GIRALDO. 

Demandado: COLPENSIONES Y OTROS. 
 
 

       Bogotá, D.C., Trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
        TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia y Consulta. 

Radicación No. 110013105022202200117-01 

Demandante: CARLOS ALBERTO SUAREZ ANTURY. 

Demandado: COLPENSIONES Y OTRO. 
 
 

Bogotá, D.C., Trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia y Consulta. 

Radicación No. 110013105023202200262-01 

Demandante: EDGAR HERNANDO PEREZ GIL. 

Demandado: COLPENSIONES Y OTROS. 
 
 

Bogotá, D.C., Trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia y Consulta. 

Radicación No. 110013105005202100414-01 

Demandante: MARIA AURORA GIL GUERRERO. 

Demandado: COLPENSIONES Y OTRO. 
 
 

Bogotá, D.C., Trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia. 

Radicación No. 110013105017201900795-01 

Demandante: MONICA ANDREA BOLAÑOS ESTRADA. 

Demandado: VISE LTDA. 
 
 

Bogotá, D.C., Trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia y Consulta. 

Radicación No. 110013105038202100502-01 

Demandante: ORLANDO JIMENEZ MORENO. 

Demandado: COLPENSIONES. 
 
 

Bogotá, D.C., Trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Consulta. 

Radicación No. 110013105039202000484-01 

Demandante: JOSE WILLIAM VALDERRAMA VALDERRAMA. 

Demandado: COLPENSIONES. 
 
 

       Bogotá, D.C., Trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia. 

Radicación No. 110013105032202200052-01 

Demandante: GLORIA ISABEL ALVIS HENAO. 

Demandado: UGPP. 
 
 

Bogotá, D.C., Trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia. 

Radicación No. 110013105025201800464-01 

Demandante: GUSTAVO RODRÍGUEZ FERREIRA. 

Demandado: BANCOLOMBIA S.A. 
 
 

Bogotá, D.C., Trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrada Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación de Auto. 

Radicación No. 110013105033201900228-02 

Demandante: GLORIA ROCÍO SALAS HINESTROZA 

Demandado: COLPENSIONES 
 
 

Bogotá, D.C., Trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación auto 

Radicación No. 110013105013202200387-01 

Demandante: LAURA TERESA ZAPATA JIMÉNEZ.  

Demandado: CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR CAFAM. 

 

Bogotá, D.C., Trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   EJECUTIVO – Apelación auto 

Radicación No. 110013105014202100135-01 

Demandante: MAYERLY JAMES CÁRDENAS 

Demandado: DIANA MARCELA OLANO VALLEJO 

 

Bogotá, D.C., Trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   EJECUTIVO – Apelación auto 

Radicación No. 110013105036202200133-01 

Demandante: MARÍA DEL ROSARIO SIERRA POVEDA 

Demandado: COLPENSIONES 

 

Bogotá, D.C., Trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Auto. 

Radicación No. 110013105046202300054-01 

Demandante: MARÍA DEL ROSARIO HERNÁNDEZ HERRERA. 

Demandado: PORVENIR S.A. 
 

Bogotá, D.C., Trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrada Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   EJECUTIVO – Apelación de Auto. 

Radicación No. 110013105023200900212-03 

Demandante: PEDRO ALFONSO RINCÓN LEGUIZAMO 

Demandado: COMPAÑÍA DE INVERSIONES DE LA FLOTA 
MERCANTE S.A. 

 
Bogotá, D.C., Trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación auto 

Radicación No. 110013105033201700535-03 

Demandante: ISABELLA ZAPATA DELGADO.  

Demandado: COLPENSIONES Y OTRO.  

 

        Bogotá, D.C., Trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrada Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación de auto.  

Radicación No. 110013105032202000270-02 

Demandante: HELENA PATRICIA HERNÁNDEZ 

Demandado: COLPENSIONES y OTRO 
 
 

     Bogotá, D.C., Trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación auto 

Radicación No. 110013105024202100554-01 

Demandante: MARTHA NANCY LEE GONZÁLEZ.  

Demandado: COLPENSIONES.  

 

          Bogotá, D.C., Trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Auto. 

Radicación No. 110013105013202100261-01 

Demandante: MYRIAM SARMIENTO DE TRASLAVIÑA. 

Demandado: COLPENSIONES. 
 
 

       Bogotá, D.C., Trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



Radicación No. 110013105-014-2018-00433-02 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado Ponente 

 

Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

Procede la Sala a determinar la viabilidad del recurso 

extraordinario de casación interpuesto por la parte demandada 

GLORIA ELIZABETH ROMERO MORENO1 en contra de la 

sentencia proferida el 30 de agosto de 2023 y notificada por edicto 

del 4 de septiembre de la misma anualidad, dado su resultado 

adverso dentro del proceso ordinario laboral promovido por 

MARÍA CRISTINA BERNAL ALONSO contra la recurrente y LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

La Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, ha 

sostenido reiteradamente los requisitos para la viabilidad del 

recurso de casación: i) que se trate de sentencia proferida en 

proceso ordinario, ii) que se haya interpuesto en el término legal 

y el recurrente este legitimado; y iii) que exista el interés 

económico para recurrir previsto en el artículo 86 del Código 

 

1 Allegado vía correo electrónico memorial fechado el 18 y 25 de septiembre de 2023. 
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Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 43 de la Ley 712 de 2001, esto es, que exceda ciento 

veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente, 

calculado a la fecha en que se dictó el fallo controvertido2; que en 

el caso en concreto la cuantía corresponde a la suma de 

$139.200.000.00  

 

Así mismo, la Corporación ha señalado que el interés 

económico para recurrir en casación está determinado por el 

agravio o perjuicio que la sentencia recurrida les irroga a las 

partes. 

 

En el presente asunto, se cumplen los dos primeros 

presupuestos jurídicos, en cuanto al interés económico de la 

demandada para recurrir en casación se encuentra determinado 

por el monto de las condenas que le fueron impuestas en el fallo 

de segunda instancia, que revocó la decisión proferida por el a 

quo. 

 

Es así que el fallo de segunda instancia dispuso condenar a 

Colpensiones al reconocimiento y pago de la pensión de 

sobrevivientes a favor de María Cristina Bernal Alonso con 

ocasión al fallecimiento de su compañero permanente Carlos 

Rodríguez Mayorga (Q.E.P.D) a partir del 17 de julio de 2016 en 

proporción de un 34.17%; por tanto, se procede a calcular el 

monto que disminuyó la mesada pensional que la recurrente 

Gloria Elizabeth Romero Moreno venia percibiendo desde la fecha 

de fallecimiento de su cónyuge3.  

 

De igual manera, en tratándose de condena que apareja el 

pago de una prestación periódica y de tracto sucesivo, se incluyó 

 

2 CSJ AL1884-2023. Radicación 98035. Magistrado Ponente GERARDO BOTERO ZULUAGA. 
3 Valor mesada pensional $3.457.149.00 – Resolución No. 327727 del 2/11/2016. Cuaderno de Primera 
Instancia – Archivo01ExpedienteDigital.pdf – Folio 25. 
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el cálculo de la incidencia futura de las mesadas pensionales en 

la proporción que redujo y conforme la Resolución No. 1555 de 

2010 de la Superintendencia Financiera de Colombia, en donde 

se tiene en cuenta la edad de la recurrente al momento en que se 

profirió el fallo de segunda instancia y el número de mesadas 

futuras, al cuantificar se obtiene4: 

 

Tabla Retroactivo Pensional 

Fecha 
inicial 

Fecha 
final 

Incremento 
% 

Valor mesada 
100% 

Porcentaje 
dismunuido 

34.17% 

N°. 
Mesadas 

Subtotal 

17/07/16 31/12/16 6,77% $ 3.457.149,00 $ 1.181.307,81 6,47 $ 7.639.123,9 

01/01/17 31/12/17 5,75% $ 3.655.935,00 $ 1.249.232,99 13,00 $ 16.240.028,9 

01/01/18 31/12/18 4,09% $ 3.805.463,00 $ 1.300.326,71 13,00 $ 16.904.247,2 

01/01/19 31/12/19 3,18% $ 3.926.477,00 $ 1.341.677,19 13,00 $ 17.441.803,5 

01/01/20 31/12/20 3,80% $ 4.075.683,00 $ 1.392.660,88 13,00 $ 18.104.591,5 

01/01/21 31/12/21 1,61% $ 4.141.301,00 $ 1.415.082,55 13,00 $ 18.396.073,2 

01/01/22 31/12/22 5,62% $ 4.374.042,00 $ 1.494.610,15 13,00 $ 19.429.932,0 

01/01/23 30/08/23 13,12% $ 4.947.916,00 $ 1.690.702,90 8,00 $ 13.525.623,2 

 Total retroactivo $ 127.681.423,17 

 

INCIDENCIA FUTURA  

Fecha de Nacimiento     02/05/44 

Fecha Sentencia     30/08/23 

Edad a la Fecha de la Sentencia 79 

Expectativa de Vida 11,9 

Numero de Mesadas Futuras 154,7 

Valor Incidencia Futura   $ 261.551.738 

 

Tabla Liquidación  

Retroactivo pensional  $ 127.681.423,2 

Incidencia futura $ 261.551.738,2 

Total  $ 389.233.161,4 

 

Visto lo que antecede, se tiene que el perjuicio económico 

irrogado corresponde a la suma de $389.233.161.40 valor que 

supera los ciento veinte (120) salarios mínimos exigidos para 

recurrir en casación, por lo que se concederá el recurso 

impetrado. 

 

 

4 Cálculo actuarial elaborado por el grupo liquidador acuerdo PSAA 15-1042 de 2015. 
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 En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal 

Superior Judicial de Bogotá, administrando justicia en nombre 

de la República de Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. CONCEDER el recurso extraordinario de 

casación interpuesto por la recurrente GLORIA ELIZABETH 

ROMERO MORENO. 

 
SEGUNDO. En firme el presente proveído, continúese con 

el trámite correspondiente. 

 

 
Notifíquese y Cúmplase, 

 
 

 
 

 
GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 

 

 

 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

Magistrado 

 

 

 

CARLOS ALBERTO CORTÉS CORREDOR 

Magistrado 

 
 
PROYECTÓ: MNPO 

 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado Ponente 

 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE CESAR AUGUSTO GUEVARA EN 

CONTRA DE LA EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ S.A. 

E.S.P. 

 

AUTO 

 

Procede el Despacho a corregir el ordinal primero 

1  

 

 

 

 

 

Cesar Augusto 

Guevara

 

 

                                                           

1
 



 

 

 

 

 

 

 

 

CESAR AUGUSTO 

GUEVARA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado 
 
 
 
 

(En uso de permiso) 
ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 
 
 
 
 
 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada 
 

 
 

 
 

PROYECTÓ: MNPO 

 

 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
MAGISTRADO DR. HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 

 

 

Al despacho el expediente de la referencia, informándole que el apoderado 

de la parte demandante, allegó vía correo electrónico memorial fechado el 8 de 
septiembre de 2023, solicitando corrección y/o aclaración frente al auto dictado 

por esta Corporación el 29 de agosto de 2023 y notificado por estado el día 8 de 

septiembre de la misma anualidad. 
 

 
Lo anterior para lo pertinente. 

 
 

 
Bogotá D.C., 3 de octubre de 2023. 

 

 
 

 

 

 
 

MARÍA NELLY PRIETO ORJUELA 

Oficial Mayor 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado Ponente 

 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

Procede la Sala a determinar la viabilidad del recurso 

extraordinario de casación interpuesto por la parte demandante 

JUAN PABLO PARDO RODRÍGUEZ1 en contra de la sentencia 

proferida el 31 de julio de 2023 y notificada por edicto del 7 de 

septiembre de la misma anualidad, dado su resultado adverso 

dentro del proceso ordinario laboral instaurado contra la 

UNIVERSIDAD SANTO TOMÁS. 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

La Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, ha 

sostenido reiteradamente los requisitos para la viabilidad del 

recurso de casación: i) que se trate de sentencia proferida en 

proceso ordinario, ii) que se haya interpuesto en el término legal 

y el recurrente este legitimado; y iii) que exista el interés 

económico para recurrir previsto en el artículo 86 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 43 de la Ley 712 de 2001, esto es, que exceda ciento 

                                                           

1
 



 

 

veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente, 

calculado a la fecha en que se dictó el fallo controvertido2; que en 

el caso en concreto la cuantía corresponde a la suma de 

$139.200.000.00  

 

Así mismo, la Corporación ha señalado que el interés 

económico para recurrir en casación está determinado por el 

agravio o perjuicio que la sentencia recurrida les irroga a las 

partes. 

 

En el presente asunto, se cumplen los dos primeros 

presupuestos jurídicos, en cuanto al interés económico del 

demandante para recurrir en casación se encuentra determinado 

por el monto de las pretensiones que le fueron negadas en el fallo 

de segunda instancia, que revocó la decisión proferida por el a 

quo. 

 

Dentro de las que se encuentra la declaratoria de la 

existencia de un contrato de trabajo por el periodo comprendido 

del 23 de enero de 2015 al 15 de enero de 2018, con el 

consecuente pago de salarios, cesantías, intereses a las 

cesantías, primas de servicio, indemnización por terminación del 

contrato sin justa causa (Art. 64 del CST), indemnización 

moratoria de que trata el artículo 65 del CST, sanción por no 

consignación de las cesantías (Art. 99 Ley 50/1990), sanción por 

el no pago de los intereses a las cesantías (Ley 52/1975) y aportes 

a seguridad social, al cuantificar se 3  

 

Tabla Salarial 

Año Salario Mensual Meses Subtotal salarios 

2015  $   3.986.000,00             11,27   $          44.908.933,3  

2016  $   3.986.000,00             12,00   $          47.832.000,0  

2017  $   3.986.000,00             12,00   $          47.832.000,0  

2018  $   3.986.000,00               0,50   $            1.993.000,0  

  Total salarios   $        142.565.933,3  
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Tabla Liquidación Prestaciones Sociales 

Año Cesantías Intereses sobre cesantías Prima de servicios  
 

2.015 $ 3.742.411,11 $ 421.644,99 $ 3.742.411,11  

2.016 $ 3.986.000,00 $ 478.320,00 $ 3.986.000,00  

2.017 $ 3.986.000,00 $ 478.320,00 $ 3.986.000,00  

2.018 $ 166.083,33 $ 830,42 $ 166.083,33  

Totales $ 11.880.494 $ 1.379.115 $ 11.880.494  

 

Tabla Sanción por no Consignación de Cesantías Art. 99 Ley 50 de 1990 

Año Periodo 
No. Días 

de 
Sanción 

Sanción Total 

2015 16/02/2016 15/02/2017 360 $ 132.866,67 $ 47.832.000,00 

2016 16/02/2017 15/01/2018 330 $ 132.866,67 $ 43.846.000,00 

  Total Indemnización por no pago cesantías $ 91.678.000,00 

 

Tabla Liquidación Crédito 

Salarios $ 142.565.933,33 

Auxilio Cesantías $ 11.880.494,44 

Intereses Sobre las Cesantías $ 1.379.115,40 

Prima de Servicios $ 11.880.494,44 

Sanción por no consignación Cesantías - Art. 99 Ley 50 de 1990 $ 91.678.000,00 

Total Liquidación $ 259.384.037,62 

 

Visto lo que antecede, se tiene que el perjuicio económico 

irrogado corresponde a la suma de $259.384.037.62 valor que 

supera los ciento veinte (120) salarios mínimos exigidos para 

recurrir en casación, sin que resulte necesario cuantificar las 

demás pretensiones negadas, por lo que se concederá el recurso 

impetrado. 

 

 En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal 

Superior Judicial de Bogotá, administrando justicia en nombre 

de la República de Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. CONCEDER el recurso extraordinario de 

casación interpuesto por el recurrente JUAN PABLO PARDO 

RODRÍGUEZ. 



 

 

 

SEGUNDO. En firme el presente proveído, continúese con 

el trámite correspondiente. 

 
Notifíquese y Cúmplase, 

 
 

 
 

 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado 

 
 

 
 

 
(En uso de permiso) 

ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
Magistrada 

 
 

 
 

 
CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PROYECTÓ: MNPO 
 

 

 



 

 

 

 

MAGISTRADO DR. HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 
 

 

Al despacho el expediente de la referencia, informándole que 
la parte demandante JUAN PABLO PARDO RODRÍGUEZ, allegó 

vía correo electrónico memorial fechado el 26 de septiembre de 
2023, dentro del término de ejecutoria, mediante el cual 

interpone recurso extraordinario de casación contra el fallo de 
segunda instancia dictado por esta Corporación el 31 de julio de 

2023 y notificado por edicto el día 7 de septiembre de la misma 
anualidad. 

 

 
Lo anterior para lo pertinente. 

 
 

 
Bogotá D.C., 11 de octubre de 2023. 

 
 

 

 

 

 
 

MARÍA NELLY PRIETO ORJUELA 
Oficial Mayor 



EXPEDIENTE No. 039-2018-00448-01 
 DTE: CARLOS ALBERTO OCAMPO HERNÁNDEZ 
DDOS: HUMAN CAPITAL OUTSOURCING S.A.S. Y OTRO 

 

H. MAGISTRADO Dr. HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
 
 
 
Me permito pasar a su despacho el expediente No. 039-2018-00448-

01, informando que a través de apoderado el extremo demandado, la 

unidad de empresa HUMAN CAPITAL OUTSOURCING S.A.S., dentro 

del término de ejecutoria interpuso recurso de reposición, contra el auto 

proferido por esta Corporación el treinta y uno (31) de julio de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

Lo anterior para lo pertinente. 
 
 
 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
 
 
 
 
 

DIEGO H. QUIMBAY BARRERA 

Escribiente Nominado 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
 

H. MAGISTRADO Dr. HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
 
 
 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
 

I. ANTECEDENTES 
 

El apoderado de la parte demandada, presentó recurso de reposición 
contra el proveído dictado por esta Corporación el treinta y uno (31) de 
julio de 2023, mediante el cual se negó recurso extraordinario de 
casación, así las cosas, tenemos que existen motivos de inconformidad 
con la decisión adoptada por esta Sala y de ese modo se le dio curso al 
interior del proceso correspondiente. 

 
II. CONSIDERACIONES 

 
Respecto al recurso de reposición incoado en contra del auto que concedió 
el recurso de casación a la parte demandada, debe indicarse que el mismo 
es procedente acorde con el artículo 63 del Código Procesal del Trabajo y 
de la Seguridad Social; el cual fuese interpuesto dentro de la oportunidad 
legal que dicha disposición señala, esto, con arreglo a lo establecido en los 
artículos 352 y 353 del CGP. 

 
Conforme a lo expuesto, procede la Sala a estudiar el recurso de reposición 
impetrado, teniendo en cuenta que el Dr. ALEJANDRO MIGUEL 
CASTELLANOS LÓPEZ, portador de la T.P. No. No. 115.849, del C.S de la 
J., quien indica como motivo de inconformidad lo siguiente: 
 
 

no se tuvieron en cuenta dos factores indispensables para 
efectos de determinar el interés jurídico que le asiste a mi 
representada para recurrir en casación, en primer lugar, las costas 
a las que fue condenada mi representada en primera instancia 
ascienden a $10.500.000, las cuales no solo hacen parte de la 
condena, sino que además fueron solicitadas en la demanda, por lo 
que  no  es  una  condena que oficiosamente o  de  manera arbitraria,  
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haya impuesto el A Quo; y en segundo lugar, las sumas establecidas 
como indemnización por terminación del contrato sin justa causa 
imputable al empleador y bonificación contractual, ascienden a la 
suma de $93.427.336, no obstante al momento de calcular el 
interés jurídico para recurrir que le asiste a mi representada, no fue 
debidamente indexada, por lo que posterior a dicha actualización, la 
misma se incrementa considerablemente, como se señala a 
continuación: 
 

 
 
Así las cosas, y previa operación aritmética, teniendo en cuenta los 
anteriores rubros, la liquidación de la condena impuesta a HUMAN 
CAPITAL OUTSOURCING S.A.S. corresponde verdaderamente a 
$167.182.363.67, con lo que evidentemente, si cuenta con interés 
jurídico para recurrir en casación  

 
 
En virtud de lo anterior, no se repondrá el auto atacado, al considerar que, 
en cuanto a la liquidación presentada, se pudo evidenciar que no le asiste 
razón al Dr. ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ, frente a los 
argumentos expuestos y dado el yerro en las operaciones aritméticas que 
presentó en el escrito del recurso, se procedió a realizar una nueva 
liquidación, por parte del grupo de actuarios de la Sala, respecto de los 
numerarios objeto de la condena, con la inclusión de la indexación, a 
saber; 
 

 
 

 
 

 
 
 
En consecuencia, la Sala no modifica la decisión de no conceder el recurso 
extraordinario de casación, en tanto que no existen elementos de juicio 
que permitan inferir que le asiste razón al apoderado del extremo 
demandante, lo anterior, en cuanto de la inclusión de la indexación sobre 
la liquidación del crédito efectuada en la providencia atacada. De lo 
anterior se sigue, que aún con la inclusión de la indexación pretendida, no 
se configuran los presupuestos legales -en cuanto al factor cuantía- para 
recurrir en casación, toda vez que el guarismo obtenido, no supera los 120 
salarios mínimos legales mensuales vigentes.  
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA - SALA LABORAL
MAGISTRADO: DR.  HUGO ALEXANDER RIOS

CASACIÓN

OBJETO DE LIQUIDACIÓN: Realizar el cálculo de la indexacion según instrucciones del despacho.

RADICACIÓN:      110013105039202144801
DEMANDANTE: CARLOS OCAMPO
DEMANDADO:  HUMAN CAPITAL SAS   

FECHA SENTENCIA
1a. INSTANCIA 2a. INSTANCIA

Año Cuantia
I.P.C. inicial-

abril
I.P.C. final-

julio
Factor de 

Indexación
Indexación

2017 $ 93.427.336 95,460 133,78 1,40 $ 37.504.038,50

Tabla Indexación a 2023

Total Indexación $ 37.504.038,50

$ 93.427.336,00

$ 37.504.038,50

$ 130.931.374,50Total Liquidación
Indexación 

Tabla Liquidación Crédito
Cuantia
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Como quiera que el recurso no es procedente, se ordena efectuar el trámite 
respectivo en los términos previstos.  
 

 
 

DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá,  

 
 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha treinta y uno (31) de julio de 
dos mil veintitrés (2023), por las razones anteriormente expuestas.  
 
SEGUNDO: CONCEDER de manera subsidiaria el recurso de queja 
interpuesto, dada la no prosperidad del recurso de reposición. 
 
TERCERO:  Una vez surtida la debida notificación, continúese con el 
trámite pertinente y remítanse las presentes diligencias al Superior. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
Notifíquese por ESTADO. 
 

 

 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 
Magistrado 

 
 
 
 

(En uso de permiso) 
ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 
 
 
 
 
 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 
Magistrada 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado Ponente 

 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Procede la Sala a determinar la viabilidad del Recurso 

extraordinario de casación interpuesto por la parte demandada 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES - UGPP1 en 

contra de la sentencia proferida el 31 de julio de 2023 y notificada 

por edicto del 07 de septiembre de la misma anualidad, dado su 

resultado adverso dentro del proceso ordinario laboral instaurado 

por JUAN CALIXTO RODRÍGUEZ GALLEGO. 

 

Previo a resolver, se observa que en el escrito digital milita 

poder especial, amplio y suficiente otorgado por Eunomia 

Abogados S.A.S., apoderada judicial de la UGPP a la Doctora 

Tania Esmeralda López Rubio, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.049.652.417 portadora de la T.P No. 360.979 

del C.S.J., para que actúe como apoderada de la recurrente 

demandada, por lo que habrá de reconocérsele personería a dicha 

profesional del derecho. (Cuaderno Segunda Instancia  

C02ApelaciónSentencia  Archivo09RecursoCasacionUgpp.pdf.) 

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes, 
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CONSIDERACIONES 

 

La Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, ha 

sostenido reiteradamente los requisitos para la viabilidad del 

recurso de casación: i) que se trate de sentencia proferida en 

proceso ordinario, ii) que se haya interpuesto en el término legal 

y el recurrente este legitimado; y iii) que exista el interés 

económico para recurrir previsto en el artículo 86 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 43 de la Ley 712 de 2001, esto es, que exceda ciento 

veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente, 

calculado a la fecha en que se dictó el fallo controvertido2; que en 

el caso en concreto la cuantía corresponde a la suma de 

$139.200.000.00  

 

Así mismo, la Corporación ha señalado que el interés 

económico para recurrir en casación está determinado por el 

agravio o perjuicio que la sentencia recurrida les irroga a las 

partes. 

 

En el presente asunto, se cumplen los dos primeros 

presupuestos jurídicos, en cuanto al interés económico de la 

demandada para recurrir en casación se encuentra determinado 

por el monto de las condenas que le fueron impuestas en el fallo 

de segunda instancia, que revocó la decisión proferida por el a 

quo. 

 

Unidad Administrativa 
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Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales

 

 

Visto lo que antecede, se tiene que el perjuicio económico 

irrogado corresponde a la suma de $145.530.349.38 valor que 

supera los ciento veinte (120) salarios mínimos exigidos para 

recurrir en casación, por lo que se concederá el recurso 

impetrado. 

 

 En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal 

Superior Judicial de Bogotá, administrando justicia en nombre 

de la República de Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. 

UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES  UGPP TANIA 

ESMERALDA LÓPEZ RUBIO

 

 

SEGUNDO. CONCEDER el recurso extraordinario de 

casación interpuesto por la recurrente UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES  UGPP. 

 

TERCERO. En firme el presente proveído, continúese con 

el trámite correspondiente. 

 



 

 

 
Notifíquese y Cúmplase, 

 
 

 
 

 
 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado 

 
 

 
 

 
(En uso de permiso) 

ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
Magistrada 

 
 
 

 
 

 
CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PROYECTÓ: MNPO 
 

 
 

 
 

 



 

 

 
MAGISTRADO DR. HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

 
 

 
 

Al despacho el expediente de la referencia, informándole que 
la parte demandada, UGPP, allegó vía correo electrónico 

memorial fechado el 28 de septiembre de 2023, dentro del 
término de ejecutoria, mediante el cual interpone recurso 

extraordinario de casación contra el fallo de segunda instancia 
dictado por esta Corporación el 31 de julio de 2023 y notificado 

por edicto el día 7 de septiembre de la misma anualidad. 
 

 
Lo anterior para lo pertinente. 

 
 

 
Bogotá D.C., 11 de octubre de 2023. 
 

 
 

 

 

 
 

MARÍA NELLY PRIETO ORJUELA 
Oficial Mayor 














































































































































































































































































































































































































